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Re.:¡¡uclto.-Df!!a.-;e á 1n Sem·etarííi de - t'i ios Gober:uaduí'cs cÍe Apul'O. T1·ujill<í 
Haci_encl~ y á los Gobernado1'es de pro· y Mé_,·i<l_a¡ sin que estos funcionarios 
vincia; á la pfon~ra _para que se siria teñgail que cumplir con lo preve11ido en 
~omünicarlo al Tribunal dr. Cuentas y e! final de dicha regla, 

· Adüanas niencioiiadas: :r á los se!rlmdos 4ª Los Ac1ministradori!S de Rentas 
pal'a SÜ cum"plimicnto. y participación Municipales pasan1n, si fueren princip:t
á los Administr~dorcs de R-enta.s mu· les. directamente a! Gobernador de ]a. 
nicipales. prÓvincia. respectiva, y si subalt.crnos 

Par.1 el más exacto cumplimiento del por conducto del Jefe político, una. no
decreto le!!islativo de 23 de abril de 1853. ticia de lo que recibieren en cada tri
establcc¡cñdo un impuesto de medio poÍ· mestrc conforme al artículo 2° del re
ciento sobre los derc~hos ordinários de ferido decreto- legislativo, y dicho fnn
importación con destino á la constmcción cionario, dejando copia ele cll.1, la pasará 
y reparación ele las Iglesias ele la. Repú- á esl;c Ministerio. 
blica, S. E. el Poder Ejecutivo se ha 5" Los Gobernadores de las provincias 
servido dictar las reglas siguientes: agraciadas por el referido decreto y 

P. El impuesto de medio por ciento cuytt.S Diputaciones cumplan con el pri
sobre los derechos ordinarios de impor- cept_o del artículo 2°, remitirán una copia 
tación se destinará exclusi,-amcnt-e al ob- certtficacla de bs ordmianzas que ellas 
jeto á que lo aplica. el artículo l O del expidan para asegnr-ar la percepción del 
decreto lwslativo de 23 ele abr'J de impuesto y sus contingentes y exclusiva 
1853. ~ aplicación á su santo objeto. 

2° Los Administradores de las Aclua- 6" Las autoridades ó corporaciones á 
nas ele Ciudad Bolívar. Maracaibo. Bar- quienes las ordenanzas provinciales res
celona. la Vela ele CÓro v Matuii.n. v pectiva_s hayan comet:do ó cometieren 
los dé La Guaira. Puerto~ Cabello. óti·. el delicado encar!!Q de correr con la 
maná~ Carúpanó, Güiria, BmTáncas.. vigilancia V dirección de las fábricas 
P J G · s de las icr_lesias. info'rmará11 m0 n;:aalm~n·-ampatar, . mm Trtego, olcdad y Cu- '- - - "" 
marebo pas.u·án pot· duplicado el día tres á los GobermÍdores respectivos del estado 
de cada- mes, los de las cinco primeras en que se encuentren las obras que se 
al Gobenrndor de la pro,incia. rcspec- hayan emprendido, avisándoles oportu
tiva, y los de las restantes al Jefe namente la. conclusión. 
político correspondiente, una noticia es- "7ª Los Gobernadores informarán á 
pecificada. del ingreso, expresándose el este Ministe.:-io de las obras que se 
nombre d~l buqne y el nombre y ape- emprendan y de su conclusión. 
llido del introductor ó introductores S3 El Tribunal ele cucnb1s. al exami
que ~guen el derecho, y teniéndose nar las de las Admmas. tc.nclrá á la 
e:,7>ecial cuidado de hacer la distinción vista. las noticias men.suaíes que deben 
debida cuando el producto del derecho pas.·u-sc en virtud del final de la rc!!la 2°. 
tenga que di,idirse entre dos ó más Por S. E. ~ 
pro,incias ; y dichos funcionarios, de- Planas. 
jando copia en sus oficinas, remitirán 
dicha noticia á esta Secretaria y al 
Tribunal de cuentas. LEY tle 23 <le abril de 1853 derogmul-0 la 

§ único. Cuando se establezcan las I Número 2-13 de 1S36. 4ª. título 2º <lel 
.Aduanas de C,Yiaquito y Caño Colorado Código de procedi111ié11to • judicial sobre 
en la prO\incia de Cumaná, conforme secueSlro Y armigo. 
á la, lev de 15 de abril último sobre (lnsubsis1en1e por el inciso 22 artículo 13 del 
habilitación de puertos, subrogaran á las Número r..¡23.) 
de Giiiria y Maturin en el deber que El Senado y Cámara de Represen-
se les impone. tantes ele la R-epública. de Venezuela 

3a Los Aclministraclores de las Adua- rcnnidos en Congreso, decretan. 
nas de C,'iudad Bolívar y· Maracaibo, en LEY 4~ TÍTULO 2° DEL CÓDIGO DE PROGE-
qne conforme á los parágr-a.fos 5° y 6° DIMIE~TO JUDICL.\L 
del citado decreto se divide d~"Cle ahora 
el producto del derecho entre dos 6 
más pro,incias, pasarán respectivamente, 
! sin duplicarlo el dato de la regla 2° 

Del sec11eslroj1ulicial, armigo y 
a:.fia-11zamie11to 

Art.. 1° En cualquier estado qe una 
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demanda ~ consfa ia denclá- ·ó. obÍie-a-1 · .Aii.. 4') En,:cualquier estado dé fa 
ci6n por_ doC1tmento público 6 pri\fa-do dcma~dll! en que: ,el demandante tema 
reconocido; ó por. confesión de parte: qué el: demandado ·. enagene _ s~s bienes 
6 poi' jiistificación de testigos hecha ·coií para búrlar la acción judicial, 6 que se 
citación de la parte contraria, el de- áu.scnte de la República con el mismo 
füandante puede pedir y el re,,-pectivo fin: puede pedir que se arraigue en el 
Juez decret-ará- el sccüestro, 6. embargo lugar ·de su domicilio 6 en el del juicio; 
judicial en los casos siguientes : y si probaré qúe es fundado su temor, 

1° Cuando sea dinero. frutos ó al- el juez decretará el arraigo. 
gana cosa mueble lo qÚe se litiga: y Art. 5° El decreto de arraigo impo
no tenga responsabilidad el demandado ne al demandado el deber de presentar 
6 se tema fundadamentc que la oculte ó bienes suyos que cubran y queden ·hi
desmejore. pot-ecados por el valor de la demanda 

20 Cuando el marido mal!:msta Ja .y las C?stas prudentemente calcol~das, 
dote ú otros bienes de so mujer. o los bienes de otro que ~ constituya. 

3º Cuando un hijo desheredado por fiador ~am ~espon,~cr de dicho valor y 
so adre ó madre ide la art d 1 " cos~ a satisfa~c1on del demandante; 
b - pe~· q e le tocan p p :e e 0

~ pudiendo apremiarse al demandado con 
lCn .:,, U - . t · ) " ' . 

C d li 
. . arres -o, s1 no cump 1cre una u otra 

4° nau o se t1ga sobre herencia cosa. 
entre coherederos. ., ..,_ 6 T b' • l l d d · .:ut:. 0 am 1cn e e eman a o. ·s1 

5° Cuando el deudor ú obfümdo haYa después de contest.ada la demandada 
muerto. y los sucesores. sin -satisfacer tmiere igual temor de que el dcman
la deuda· ú obligación ·_de aquel: han dau_te se ausente de Ja República. dcján
cntrado en la posesión de sus bienes: dote perjudicado, puede l>edir que éste 
no pudiendo estos dejar de embargarse le afianze las result.as de pleito, y el 
sino cuando el poseedor deJ?Osit:e en el juez así lo decretará si aquel probare 
tribunal una cantidad en dmero equi- que es fundado su temor. 
valente al valor ó interés de la demanda. Art. "7º Cuando el demandante ó el 
6 presente un fiador abonado que !!a_: demandado en sus casos desechen la 
rantice el pago. -- fianza presentad~, el Juc-z dentro ·de 

6° Cuando el demandado lo fuere 
por efect-0 de compra de una propiedad 
raiz, que está gozando sin haber pagado 
su precio. 

"7° Cuando la posesión de la cosa.en 
litigio es dudosa. 

8° Cuando aún sin ser dudosa. re
claman la propiedad de ella dos 6 , más 
p_ersonas con títulos igualmente autén
ticos. 

9" Cuando dada sentencia definitiva 
contra el poseedor de la cosa litigiosa: 
este apela y no da fianza para respon
der de la misma cosa v sus frutos. 
aunque sea _inmueble. ~ • 

Art. 2° Si el demandado conviniere 
en que está- cOmJ?rendido en los casos 
del artículo antenor, se decretará el se
cuestro sin más progreso, pero si mani
festare no estar comP.rendido, se oirán 

· sus acepciones, procediéndose en la forma 
que se dirá más adelante. 

Art. 3" No se decretará el secuestro, 
6 deberá · alzarse si esru,·iere decret.ado, 
cuando á satisfacción del demandante 
diere el demandado fianza de pa.:,crar con 
¡µ-reglo A la sentencia. 

cuarenta. y ocho horas decidii·á si es ó 
no suficiente. 

Art. S0 Los pobres que justifiquen 
su pobrez~ no están obligados á dar 
fianzas, y basta que presten en sus ca
sos la caución juratoria. 

Arl-. !)o El secuestro. arrai!!'O v afian
zamient-0, se promoverán por - escrito ó 
de palabra, según la naturaleza y cuan
tía de la demanda principal, presentán
dose siempre los documentos justificati
vos de que se ha hecho mención en el 
artículo 1°; y el decreto del Juez deberá 
recaer en el mismo día y cumplirse desde 
luego. 

Art. 10. Después de cumplido dicho 
decreto; si el juicio fuere escrito, se 
enteode~ abierta una articulación: y el 
Jue_z hará cit.ar para el tercer día si
guiente, á aquel contra quién obran sus 
efectos. á fin de qnc compareu:a á éon
testarlá; y si no hubiere conciliación, 
se concederá el término de ocho días 
para pruebas en que las partes podrán 
promover y evacuar las que con\'engan 
a sus derechos. 

Art. 11. El Juez dentro de dos días 
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ll más tardar, de haber espirado el tér-e 
mino probatorio, sentenciará la articu
lación : y bien ratifique ó revoque su 
decreto de secuestro.· arraigo ó afianza
miento, se oirá apeláción para. el tribu
nal superior. 

Art.. 12. Si el Juez al librar el decreto 
de q·ue habla el artículo go creyere que 
no son suficientes los documentos ó jus
tificaciones producidas, podrá así decla
rarlo, disponiendo que se amplien, y 
esta declar,\toria será apelable. 

Arl. 13. La articulación sobre secues
tro, arraigo y afianzamiento, no suspen
de el curso de la demanda principal, i\ 
la que se agregará el cuaderno ~~arado 
de aquella cuandó se haya- terminado. 

Art-. 14. Desde que se pida el secues
tro, arraigo ó afianzamient-0, hasta que 
se decida esta incidencia, no podrá la 
parte contr-a quien se pid~, enajenar sus 
bienes raíces ni semovientes, bajo la 
pena de nulidad é indemnización de los 
daños y perjuicios causados. 

Art. 15. Se deroga la ley 4"' título 
2~ del Código de procedimiento judicial 
de 19 de mayo de 1836. 

Dada en Caracas á 21 de abril de 
1853, -año 24 de la Ley y 43 de .la lnde
pendencia.-El Presidente del Senado, 
Baimtmdo A11<ltteza.-El Presidente de 
la C~ara de Representantes, Prmicisco 
Oriach. - El Secretario suplenté del 
Senado, R· Irazábal.-El Secretario de 
la Cámara de Representantes J:· Padi
lla. 

Caracas 23 de abril de 1853, año 24 dela 
Ley y 43 de la lndependencia.-Ejecúte
se.-J. G. Monagas.-Por S. E.-El Se
cretario de Estado en los D~ach9s del 
Int:erior, Justicia y Relaciones Exte
riores, Sim<ñi Planas. 

840 
DECRETO de 23 de abril de 1853 ckr.oga11d-0 

el de.1840, N1ímero 399; y· <jire au.zilia 
al Doctor Jtuián Viso para que pueda 
q-071ti111tar la redacción de. los Oódigos 
civil y penal g ws de. ws respecti1Jos 
procedimientos. 

El Senado y C~ara- de Representa-n
tes de la República de Ven_eznela reu
nidos en Congreso : vista la solicitud 
del señor Doctor Jnlián Viso, en que 
pide se_ le auxilie para continuar. su 
obra de Código civil, ofr~iendo exren
derla sobre la materia penal y la de 
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los respectivos procedimientos, decre
tan: 

Art· 1° Se auxilia al Doctor Julián 
Viso con la. C8.iltidad de doscientos pe
sos mensuales del Tesoro ¡>úblico, du
rante dos años; para que pueda con
tinuar su obra- de los códigos civil- y 
penal y los de los respectivos proce
dimientos. 

Art. 2° Co~o una prueba de estar 
ocupado en dichos trabajos; el Doctor 
Vi.so quedará en ·el deber de eµtregar 
al Poder Ejecutivo un ejemplar manus
crito de cada uno de los Códigos, según 
los vaya concluyendo ; de manera que 
al l:ermina.r los dos años estén aquellos 
entregados en la Secretaria del Int-e
rior. 

.A.rt. 3° El Poder Ejecutivo presen
tará á cualquiera de las Cámaras en 
los yrimeros días de sus sesiones, _ el 
Códi...uo ó Códigos que se le hayan en
tregado, los cuales estarán desde luego 
á disposición de los Senadores y Re
presentantes para que puedan cQnsul
tarlos en sus trabajos legislativos. 

Art. 4° Cnando el Con!n"eso haya for
mad_o los Códigos mvil y peñal y los de los 
respectivos procedimientos, como recom
pensa, el Doctor Viso gozará por veinte 
años del derecho exclusivo de impri
mirlos y venderlos por su cuenta, de
biendo hacerse toda impresión bajo la 
inmedia~ é imprescindible inspección 
del Poder Ejecutivo. 

Art.. 5° La suma de 4.800 pesos ll 
que monta- el auxilio que se concede 
al Doctor Viso, será reint:egrada- por ést.e, 
en parte ó en el t-0<10; con el valor 
de los ejemplares impresos que necc
cite el Poder Ejecutivo para las ofici
nas públicas;- y el resto, si lo hubiere, 
en dinero'. efectivo. 

§ único. Estos ejemplares serán esti, 
mados con una tercera parte menos del 
precio ll que se vendan al público. 

.A.rt. 6° Para la se!mri.da-d de dicho 
reintegro, ~ Doctor Viso dará-·fianza i\ 
satisfacción del Poder. Ejecutivo. 

Art. 7° Se deroga el decreto de 1$ 
de abril de 1840 mandando formar los 
Códigos mencionados. 

Dado en Caracas á 20 de alJril de 1853, 
año 24 de la Ley y 43 de la Independen
dencia.-El Presidente del Se"nado, Ra"i-
111u11do A.tul11eza.-El Presidente dela Ci\
mara-de Representantes¡ .Francisco Oriach, 
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